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CONSTITUCIÓN “DE LA COMPAÑÍA PAzvI En la ciudad de Ambato, capital 

SEGURIDAD PAZVISEG C. LTDA. de la provincia de Tungurahua, 

República del Ecuador, hoy día 
$ 500,00 USD , co - 

jueves quince de julio del año 
A ¿A O 0 o 

  

Se dio cuatro copias dos mil cuatro. Ante mi Abogada 

María Florinda  Villacreses, 

e Notaria Séptima Suplente del 

cantón Ambato, legalmente 

a designada por la H. Corte Superior de Tungurahua, quien actúa por licencia de su 

El piro ES ialar Doctor Rodrigo Naranjo Garcés, según acción de personal número 273.CNJ- 

  

   : Y 5 “1D : del veinte y nueve de junio del año dos mil cuatro; Comparecen al 

    RA 
* NE ECU po > 

Blórgamiento y suscripción de éste instrumento público las siguientes personas: 

UNO: KLEVER ALFREDO PAZMIÑO VELASCO, “casado;-” DOS: GORKY 

FRANCISCO VILLA MUÑOZ, di vorciado; TRES: JULIO CESAR VILLA MUÑOZ, 

casado; - CUATRO: MARCO ANTONIO VILLA MUÑOZ, casado; CINCO: HERNAN 

fo MARCELO MUÑOZ, Ésadollos comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Ambato, y legalmente capaces 

para contratar y obligarse a este acto y dicen: que tienen a bien elevar a escritura 

pública la minuta que me presentan, la misma que copiada es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

de Constitución de PAZVI SEGURIDAD PAZVISEG C. LTDA... 4 tenor de las 

presentes cláusulas.-.. PRIMERA.  COMPARECIENTES.-  Comparecen al 

otorgamiento de la escritura de constitución de PAZVI SEGURIDAD PAZVISEG C. 

LTDA. /as siguientes personas UNO: KLEVER ALFREDO PAZMIÑO VELASCO, 

casado; DOS: GORKY FRANCISCO VILLA MUÑOZ, divorciado! TRES: JULIO 

CESAR VILLA MUÑOZ, casado; CUATRO: MARCO ANTONIO VILLA MUÑOZ, - 

 



  

casado! CINCO: HERNAN MARCELO MUÑOZ, casado. Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Ambato, por sus propios derechos y legalmente capaces. SEGUNDA.- 

ESTATUTOS.- ARTICULO UNO.- Se constituye PAZVI SEGURIDAD PAZVISEG C. 

LTDA. que se regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías, estos Estatutos y 

más Leyes del Ecuador, que fueren pertinentes.: ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO 

SOCIAL.- La Compañía se dedicará a la prestación de servicios de prevención del 

delito, Aigilancia y VAN a favor de personas wie y jurídicas, 

instalaciones y bienes; depósito, custodia y transporte de valores; Thvestigación; 

seguridad en medios de transporte privado de personas naturales/y jurídicas y 

bienes; instalación, nani / reparación de aparatos, “dispositivos y 

sistemas de seguridad; “y, el uso y IN de centrales para recepción, 

verificación y transmisión de señales de alarma” Para el cumplimiento de su objeto, 

la compañía podrá realizar cualquier Fo de actos y contratos civiles y/o mercantiles 

con sujeción a las leyes pertinentes, pudiendo incluso asociarse con terceros O 

formar sociedades con empresas nacionales/ suscribir o o participaciones en el 

capital social de Compañías em constituidas,/con observancia de las 

ARTICULO TERCERO.- NACIONALIDAD.- 

PAZVI SEGURIDAD PAZVISEG l: LTDA., les una Empresa Ecuatoriana con 

prescripciones legales pertinentes.- 

domicilio en la ciudad de Ambato Y podrá establecer sucursales, agencias, oficinas, 

delegaciones o representaciones en cualquier lugar de la República del Ecuador.- 

ARTICULO CUARTO.- PLAZO DE DURACION.- La compañía que se constituye en 

virtud de este instrumento, tendrá una duración de CINCUENTA AÑOS, contados a 

partir de la inscripción de la misma en el Registro Mercantil, plazo que podrá 

ampliarse o restringirse en virtud de la resolución legalmente adoptada por la Junta 

General de Socios y mediante el trámite de Ley.- ARTICULO QUINTO.- CAPITAL 
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SOCIAL.- El Capital Social de la Compañía es de QUINIENTOS DOLARES 

AMERICANOS, pagado integramente por los socios, dividido en QUINIENTAS 

PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA, con los siguientes porcentajes: 

KLEVER ALFREDO PAZMIÑO VELASCO, TRESCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS pagados totalmente en numerario equivalente a TRESCIENTAS 

PARTICIPACIONES DE UN DOLAR cada una. GORKY FRANCISCO VILLA 

MUÑOZ, CINCUENTA DOLARES AMERICANOS pagados totalmente en 

- humerario equivalente a CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN DOLAR cada    
CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN DOLAR cada una. HERNAN MARCELO 

MUÑOZ, CINCUENTA DOLARES AMERICANOS pagados totalmente en 

“numerario equivalente a CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR cada 

una. ARTÍCULO SEXTO.- CERTIFICADOS DE APORTACION.- La compañía 

entregará a cada socio un Certificado de Aportación en el que constará 

necesariamente su carácter de no negociable y el número de las participaciones 

que por su aporte le corresponde. Este certificado irá suscrito por el Presidente y el 

Gerente de la Compañía.- ARTICULO SEPTIMO.- AUMENTO DE CAPITAL.- 

Cuando la Junta General decidiera el aumento de Capital de la Compañía, los 

socios tendrán derecho preferente para suscribirlo a prorrata de su participación en 

el capital social; este derecho deberán ejercerlo los socios dentro de los treinta 

días siguientes a la notificación del aumento que realizará el Gerente a cada uno 

de ellos; en caso de no ejercerlo dentro de dicho plazo, se entenderá que la 

Compañía puede aceptar como suscriptores y socios a quienes fueren 

 



unánimemente aceptados por el capital social.- ARTICULO (OCTAVO.- 

UTILIDADES Y RESERVAS.- UTILIDADES.- La distribución de utilidades se 

realizará en proporción al valor pagado de las participaciones y una vez efectuadas 

las deducciones previstas en la ley.- RESERVAS.- La compañía formará un Fondo 

de Reserva Legal, para lo cual se segregará anualmente, de las utilidades líquidas 

realizadas en un cinco por ciento hasta que el fondo alcance un valor equivalente 

al veinte por ciento del capital suscrito; la Junta General podrá decidir en cualquier 

momento la formación de reservas especiales cuando considere necesario o 

conveniente.- ARTICULO NOVENO.- ADMINISTRACION.- La compañía estará 

gobernada por la Junta General de Socios y administrada por el Presidente y el 

Gerente.- ARTICULO DECIMO.- JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La Junta 

General de Socios integrada por los socios legalmente convocados y reunidos, es 

el órgano máximo de gobierno y dirección de la Compañía; se reunirás-. 

ordinariamente una vez al año dentro de los noventa días siguientes al cient del 

ejercicio económico anual, y; extraordinariamente en cualquier época. La Junta 

General se reunirá previa convocatoria cursada por el Presidente o el Gerente por 

su propia iniciativa o a solicitud del socio o de los socios que representen por lo 

menos el diez por ciento del capital social, con una anticipación de por lo menos 

ocho días al fijado para la reunión, mediante comunicación cursada a cada uno de 

los socios a su dirección registrada en la Compañía; la Junta General se reunirá 

con la concurrencia de más de la mitad del Capital Social para la primera 

convocatoria y salvo disposición en contrario de la Ley, con el número de 

asistentes para la segunda, particular que se hará constar en la respectiva 

convocatoria. Las decisiones de la Junta General se adoptarán por mayoría 

absoluta de votos del capital presente en la Junta, salvo disposición en contrario de 

la Ley. A las Juntas los socios podrán asistir personalmente o por medio de 

  

 



  

representantes, cuya calidad se acreditará mediante simple carta o poder especial 

para cada sésión, a menos que el representante ostente poder general legalmente 

conferidoZ En las Juntas solo podrá tratarse de los asuntos constantes en la 

convocatoria, bajo sanción de nulidad, salvo las excepciones de Ley. La Junta 

será dirigida por el Presidente y actuará como Secretario el Gerente de la 

Compañía. De cada sesión se levantará una acta que contendrá las 

oro y resoluciones e irá firmada por el Presidente y el Secretario 

actuantes / Al amparo de lo dispuesto en el articulo ciento diecinueve de la Ley de 

Compañías, los socios podrán constituirse en Junta General Universal, siempre 

que se encontrare presente la totalidad del capital social y decidieren 

) ynánimemente constituirse una Junta pea tratar sobre los asuntos que fueren 

“igualmente aprobados por pumas en estos casos el Acta deberá llevar la 

firma de todos los socios. *Al momento de lo dispuesto en el Artículo ciento 

diecinueve y doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, los socios podrán 

constituirse en Junta General, siempre que se encontrare presente la totalidad del 

capital social y decidiesen unánimemente constituir una Juntajpara tratar sobre los 

asuntos que fuesen igualmente aprobados por unanimidad. / ARTICULO DECIMO 

PRIMERO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General 

resolverá sobre todos los asuntos relativos a los negocios sociales que sean de su 

competencia de acuerdo a la Ley y a los presentes Estatutos; además de las 

atribuciones que le confiere a la Ley, corresponde a la Junta General: a).- 

Nombrar y remover a los funcionarios que de acuerdo a este Estatuto son de 

elección; conocer y resolver sobre las renuncias que estos le presentaren y fijar en 

cada caso, su retribución; b).- Conocer las cuentas, balances, informes y demás 

documentos que le fueren presentados y dictar las resoluciones que corresponde; 

c).- Resolver acerca del reparto de beneficios sociales; d).- Autorizar al Gerente la 

   



suscripción de actos y contratos ajenos al giro normal de las actividades de la 

empresa, cuya cuantía sea superior al monto que anualmente fijará la Junta 

General de Socios en su sesión ordinaria; e).- Facultar al Gerente para que actué 

por medio de apoderados generales; f).- Acordar modificaciones al Estatuto 

Social; g).- Decidir acerca de la constitución y destino de reservas especiales, y 

las demás que le confiere el Estatuto.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- 

PRESIDENTE.= La Junta General de Socios elegirá cada DOS AÑOS al 

Presidente de la Compañía, pudiendo reelegirlo; en caso de ausencia temporal o 

definitiva del Presidente le subrogará la persona que fuere designada por la Junta 

' General para el efecto; mientras dure la ausencia en el primer caso o hasta que se 

cumpla el periodo pata el cual fue elegido el titular en el segundo.- ARTICULO 

DECIMO TERCERO.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- a) Convocar y 

presidir las sesiones de Junta General de Socios; b) Autorizar con su firma en 

unión con el Gerente los certificados de aportación, las actas de sesiones de Junta 

General; Cc) Autorizar al Gerente la suscripción de contratos cuya cuantía 

excediere el límite fijado para sus atribuciones por la Junta General; y, «*) Cumplir y 

hacer cumplir los presentes estatutos y las resoluciones de la Junta General.- 

- ARTICULO DECIMO CUARTO.- GERENTE.- La Junta General elegirá cada DOS 

AÑOS al Gerente de la Compañía el que podrá ser o no socio de la misma, 

pudiendo ser reelegido, en caso de ausencia temporal o definitiva o impedimento 

del Gerente para actuar, le subrogará con todas sus atribuciones y deberes la 
TT 

.. persona que fuere designada por la Junta General para el efecto, mientras dure la 

” ausencia temporal o hasta que la Junta resuelva sobre el particular, en caso de 

que la ausencia fuere definitiva. El Gerente ejercerá la representación legal, 

- Judicial y extrajudicial, de la Compañía en todos los actos y contratos pertinente a 

: su giro normal con las limitaciones que le impone la Ley y los Estatutos, sin 

  
  

 



perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías vigente. El 

Gerente está especialmente facultado para aceptar y suscribir toda clase de 

documentos, tales como letras de cambio, pagarés, giros, cheques, contratos de 

mutuo con las limitaciones aplicables a cada caso.- ARTICULO DÉCIMO 

QUINTO.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE.- Son atribuciones del Gerente 

además de las que la Ley señala a los administradores: a) Representar legalmente 

a la compañía en asuntos judiciales y extrajudiciales, b) Convocar a Junta General 

o 3 Socios y actuar como Secretario de este organismo; c) Organizar y dirigir las 

endencias de la Compañía: d) Nombrar y remover al personal de la Compañía; 

  

e 
ja sus remuneraciones y decidir sobre las renuncias que le fueren presentadas; 

. o 

  

== e) Suscribir en representación de la Compañía, todos los actos y contratos en los 

que ella intervenga; sin embargo para aquellos que no pertenecen al giro ordinario 

y cuya cuantía supere el valor determinado por la Junta General de Socios 

requerirá de la autorización de la Junta General de Socios o del Presidente según 

fuere del caso; f) Actuar por medio de Apoderados; g) Tomar bajo su 

P responsabilidad la Caja y Valores de la Compañía; h) Prestar a la Junta General 

Ordinaria la documentación que señala el artículo ciento veinte y cuatro de la Ley 

de Compañías; i) Gestionar, planificar, coordinar poner en marcha y cumplir las 

actividades de la compañía; ¡) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General de Socios; y, k) Las demás que señala la Ley de Compañias, el Estatuto y 

Reglamento de la Compañía y la Junta General de accionistas. Le está 

absolutamente prohibido al Gerente comprometer la responsabilidad de la 

Compañía con garantías o cauciones en favor de terceros, sin autorización 

expresa de la Junta General.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- PRORROGA DE 

FUNCIONES.- El Presidente y el Gerente continuarán en el ejercicio de sus 

cargos aún cuando termine el período para el cual fueron elegidos, mientras el 

 



sucesor que a cada uno corresponde no tome posesión de las funciones 

respectivas, salvo los casos de destitución. TERCERA.- DISPOSICIONES 

GENERALES.-  Primera.- INTERPRETACIÓN DE LOS  ESTATUTOS.- 

Corresponderá a la Junta General, la interpretación de los Estatutos Sociales y la 

resolución en los casos de duda o que no hubieren sido expresamente 

contemplados en ellos.- Segunda.- DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La Compañía 

se disolverá por las causales establecidas en la Ley o por resolución de la Junta 

General de Socios; hallándose la Compañía en situación de disolución se 

procederá a su liquidación, en cuyo caso deberá actuar como liquidador de la 

Compañía el Gerente en Ejercicio al momento de declararse la disolución, salvo 

que exista resolución de la Junta General de Socios, nombrando otro liquidador.- 

Tercera.- SUSCRIPCION Y PAGO DE CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social 

de la Compañía es de QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (500,00 dólares), determinado en el artículo quinto 

de los Estatutos, el mismo que ha sido suscrito y pagado por los Socios de la 

  

  

  

          

siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

SOCIO CAPITAL PORCEN CAPITAL  |PARTICI 

PAGADO EN PA 

| SUSCRITO | TAJE NUMERARIO | CIONES 

1, Klever Alfredo Pazmiño 300 Y 60% 300 300 

Velasco  / 
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2. Gorky Francisco Villa 50 / 10% 50 50 

Muñoz 

3. Julio Cesar Villa Muñoz! 50 2 10% 50 50 

4, Marco Antonio Villa 50 / 10% 50 50 

Muñoz no ) 

5. Hernán Marcelo Muñoz 00 10% 0 50 

e Á / TOTAL| 500, | 100% 500/ 500             
  

y - CUARTA. RESCILIACION.- Conste por la presente, que los comparecientes a 

<Q A este instrumento publico, tenemos a bien Resciliar la escritura de Constitución de 

la compañía PAZVI SEGURIDAD PAZVISEG C. LTDA., de acuerdo a lo 

que dispone el artículo mil quinientos ochenta y ocho, del Código Civil, la misma 

  

que fue celebrada ante el Notario Séptimo del cantón Ambato, doctor Rodrigo 

e Naranjo Garcés, el veintiuno de junio del dos mi, cuatro; debiéndose sentar la 

Arazón pertinente en la escritura anterior. y QUINTA: DISPOSICION 
  
TRANSITORIA.- Quienes suscribimos la presente escritura de Constitución de 

PAZVI SEGURIDAD PAZVISEG C. LTDA., hemos convenido en designar a los 

señores Klever Alfredo Pazmiño Velasco como Gerente y Representante Legal, y 

al señor Julio César Villa Muñoz, en calidad de Presidente, de la compañía 

PAZVI SEGURIDAD PAZVISEG C. LTDA., ambos administradores, serán 

nombrados para el periodo estatutario.- Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo.- f) doctor Jorge Moya Escalante.- 

Matricula.- quinientos cincuenta y seis.- Colegio de Abogados de Tungurahua.- 

Hasta aquí la  minuta.- Leída que fue esta escritura por mi a los



comparecientes.- Aquellos se ratifican y firman, con el suscrito Notario en unidad 

de acto.- De todo lo cual doy fe.- ff) Klever Pazmiño.- C.C. Nro. 180151340-7.- 

Marco Villa.- C.C. Nro. 180150906-6.- Gorky Muñoz.- C.C. Nro. 180191166-8.- 

legible Julio Villa.- C.C. Nro. 180161146-6.- Marcelo Muñoz.- C.C. Nro. 

4180113454-8.- La Notaria Suplente.- Abg. María Florinda Villacreses. 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 

COPIA, SELLADA Y FIRMADA EN LA MISMA FECHA Y LUGAR DE SU 

CELEBRACIÓN. 

   
SIENTO LA RAZON DE QUE SE TOMO NOTA DE IA RESCILIACIÓN, EN 

LA ESCRITURA ANTERIOR DE CONSTITUCION DE IA COMPAÑIA PAZVI A 

SEGURIDAD PAZVISEG C. LTDA., DE FECHA 21 DE JUNIO DEL 2004 

LA NOTARIA SUPIENTE, 

    
   

    

     

  

   
     

BAZON:+ iento la de que so tomó JETS AL mozgar de debes AS 
Constitución de la Compañía PAZVI SIGURIDAD PASVIS¿G beerisine y de a 
Resolución NO ONLALDICA TO, emitida por el soñor Die PAUL OCAJA SORT 
tendente de Conpañías de imbato, con fecha vuinte y tres de jul % 3 
dos wíl cuatro, uedíante la cual se aprueba la mencicasda e 2.2 
L0, imbato a veinte y seis de Julio del aña fic p 

  

   O 
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    LEA, REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 
E) Calle: Olmedo y López de la Huerta N? 6-59 Teléfono: 2827047 

Apartado Postal N* 154 AMBATO - ECUADOR 

da inscrita con esta fecha la presente Escritura juntamente con la Resolución N? 

04.A.DIC.140 DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE AMBATO, de Julio 23 Ss 

del 2.004 , bajo el número Trescientos Veintiséis (326 ) del Registro Mercantil, se 

anotó con el número 2799 del Libro Repertorio. Dí cumplimiento a la disposición 

archivado una copia , 

   


